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»»ECIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientoa de la provincia ................ afio, 58 ptaa.
-as demás: trimestre, 15; aemestr* 3»; ” de
fEtranjero: * 22'5t; " 15; * 9t ■

,eu -ripcionea, cuyo pago ea adelantado, es 
^«dtzrán de la Iwif-ecrid* de Talleres del Hospicio 
t^tmncial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
teda la correspondencia administrativa' referente al 
ootniR.

Las de fuera podrán hacerse t emitiendo el importe 
Sor Giro postal o Letra de fácil cobro.

a cartas que contengan valores deberán ir certi 
ricadaa y dirigidas a nombre de la citada Inspección 
—11a* números que ae reclamen después de transa.

desde su publicación, sólo ae ser- 
al precio de venta, o sea a 35 céntimot toe 

le. afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al Wlgh»i 

acompafiará un sello móvil de UNA peseta por sala 
inserción.

Loe anuncios obligados al pego, sólo ee InierPerte 
previo abono o cuando haya persona en la capital qtM 
respondí de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prevf 
addo, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplA 
leí Bo l e t ín respective come comprobante, siñdo *■ 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejear 
piar, que se t^icitará en el oficio dé remisión <W 
original, ’os Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en te !■- 
.uenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

,cy“ obligan en la Península, islas adyaceucca, Canarias y 
«rotónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiiks 
Uro dvü) pronml,fac,6n- 81 cn cllaa no « dispusiese otra cosa. (C6- 

da^rn^’81^'^00?6 del Gobicrn? e<>n obligatorias para la cap^l 
•uAtrn A'inClaj dead,e que publican oficialmente en ella, y desde 
(Lev a»'3!8 ?cepu^ ^ra l®8 dwnás pueblos de la misma provincia, 
it-ey de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios señoría Alcaldes y Secretarios iieflBI 
est». Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemphx el 
ti sirio de .ostumbre, donde permanecerá hasta d recibe dei el 
>iiente.

Los señores Secretanos cuidarán, bajo su más ■»trecha rrspiwise 
Hlidad, de conservar loe números de este Bo l e t ín , colecdoeadaí 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilcaree y 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO de agr icul t ur a

ORDEN
Los diferentes trabajos que se vienen realizan

do en las campañas contra la plaga de la langosta 
atestiguan que el éxito de los mismos, aparte de 
a eticada de los tratamientos y de las prácticas 
Acomendadas, depende de modo manifiesto en la 
oportunidad de la ejecución, teniendo presente 
Para esto, no sólo las influencias del medio en 

período evolutivo de cada una de las fases (¡ue 
constituyen el ciclo de vida del insecto, si no' el 
‘•mpicQ adecuado de los mediosi'que la técnica acon- 

ja para su extinción; prevenciones todas que 
H siempre son de recomendar ante el obligado 
e'uniplimiento de las disposiciones legales, lo son 
,lun más cuando la discmiinación de pequeños fo- 
co^ parezca,atenuar la importancia de la plaga, 
Poi el peligro que supondría en este caso la fal- 
a de una atención y una actividad conveniente, 

desde luego de apremiante necesidad cuando 
( quiere caracteres de verdadera consideración. 

iii-M1 'V tc dc del campo de 21 de
■ . " de 1 108. determina, entre sus diferentes 
'‘■''Idos, las medidas dc vigilancia para las zo- 

niy,h*ler d'sas, las de comprobación v acota- 
los terrenos infectos, y cuantas se te-

1 l! ■’ I"1- trabajos de saneamiento necesarios, 
aehrnV ( e C,’yi0>Í GoncePtos fueron ampliados y 
¡ ' ‘ Uís P?r.el Decreto de 20 de junio de 1924, 

de 18 de may° de v el 
eto de Ib de diciembre de 1910; este último

encargando a los Gobernadores civiles de la eje
cución dc la Lcj- mencionada; disposiciones to
das rpie, al ser oportunamente aplicadas, evita
ran 1a posibilidad de una mayor difusión de la 
plaga en beneficio de todos los intereses afectados.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido disponer:
L" Que por los Gobernadores civiles de las 

provincias invadidas por la plaga de la langosta, 
se proceda inmediatamente a publicar la presen
te Orden en el ‘‘Boletín Oficial" dc la provincia 
respectiva, obligando a los Alcaldes comuniquen 
a las Juntas locales de informaciones agrícolas, 
como encaTgadaá por el Decreto de 29 de abril 
de 1927, del cometido de las antiguas Juntas lo
cales de Defensa de plagas, la necesidad ineludi
ble de cumplimentar, sin excusa alguna, lo pre
ceptuado cn el articulo 58 dc la Ley, dando cono
cimiento inmediato de la existencia de la plaga 
a los Ingenieros Jefes de las Secciones agronó
micas como Delegados de los Gobernadores ci
viles para tal servicio.

Los propietarios y colonos, los Ingenieros de 
todas clases y sus Ayudantes, la Guardia civil, 
los Guardias municipales de campo, los Guardas 
jurados, los de montes v cuantos tengan a su car
go servicios de custodia o vigilancia rural, (|ue- 
dan obligados, en armonía con el articulo 3." de la 
Ley, a dar conocimiento de la existencia de la 
plagh a las Juntas locales, para asi facilitar su 
actuación. .

2 .® Que tan pronto reciban las denuncias de 
las Juntas locales los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones agronómicas, procederán éstos con el per
sonal técnico agronómico a sus órdenes, a rea
lizar los trabajos e informaciones oportunas, pa
ra con el auxilio de las mencionadas Juntas exi
gir después, coriíorme preceptúa el artículo 60 de
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la Ley, a los propietarios y colonos, en su caso, y 
dentro de la primera quincena de agosto, una re
lación de las hectáreas que en sus propiedades y 
en las fincas que exploten .estén infectadas, y en 
la que manifiesten si están dispuestos a proceder 
a la extinción, por contar con medios para ello, 
o de lo contrario, se les impondrá la multa de 10 
a 50 pesetas por hectárea, qüe determina el ar
tículo 63 de la Ley.

A los efectos de la declaración de terrenos in
vadidos y demás obligaciones que impone la Ley, 
■los funcionarios que tengan a su cargo terrenos 
del Estado, así como los Ayuntamientos y Empre
sas de 'ferrocarriles por cuantos sean de su pro
piedad. concesión o administración, observarán 
también el más exacto cúmplimiento, conforme a 
los artículos 75, 78, 82 y demás concordantes de 
la Ley. '

3 ." I^a relación completa de los terrenos aco
tados por contener germen de langosta estará ter
minada, sin excusa ni pretexto alguno, el día 31 
de agosto próximo, y remitida a la Dirección ge
neral de Agricultura antes del 10 de septiembre 
siguiente. ■

4 .° Las Juntas locales procederán con la ma
yor escrupulosidad al acotamiento del terreno 
infectado, para que en todo momento pueda ser 
comprobado por el personal agronómico, debien
do también cumplimentar, sin excusa alguna, en 
to/las sus partes lo dispuesto en los artículos del 
capítulo lili de la ley de Plagas, y especialmente 
en el 63 65 y 68, según dispone la Orden de 18 
de mayo de 1926. dictada como aclaración de los 
mismos para su aplicación.

5 .° Quedan autorizados los Gobernadores ci
viles para imponer cuantas multas y sanciones 
autoriza la legislación vigente para los que no 
cumplan los terminantes preceptos de la Ley.

6 .° Por la Dirección general de Agricultura 
se darán las instrucciones complementarias que 
estime pertinentes para el mejor cumplimientc 
dé la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos Madrid, 22 de junio de 1933.— 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta" 28 junio 1933).

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
El Presidente de la República española,
A todos los que la presente vieren y entendie 

ren, sabed:
Que las Cortes Constituyentes han decretado y 

sancionado la siguiente
LEY

Articulo 1." Queda suprimida la Junta de Edi
ficios públicos, creada por la Ley de 21 de diciem
bre de 1876. constituida en la actualidad en la 
forma que determina el Real decreto de 26 de 
enero de 1909, y derogado el Reglamento de 11 
de julio del mismo año, en cuanto se relaciona 
con las facultades y funcionamiento de la misma.

Artículo 2.° A la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial corresponderá 
en lo sucesivo formular las propuestas correspon
dientes,, con los asesoi amientos técnicos que se 

estimen indispensables, en los expedientes que se 
promuevan y que se relacionen con las materias 
que se comprenden en los artículos 3.° al 4.° del 
Reglamento de 11 de julio de 1909, cuya resolu
ción corresponderá a este Ministerio o se some
terá en su caso al conocimiento y decisión del 
Consejo de Ministros.

Artículo 3.° La formación del Inventario ge
neral de Edificios públicos, solares y demás bienes 
pertenecientes al Estado se regirá por preceptos 
del Real decreto de 11 de julio de 1909, cuya 
ejecución corresponderá a la Dirección general 
de Propiedades y Contribución territorial, a quien 
Se refiere la facultad de organizar, dentro de los 
créditos que figuren en los presupuestos, el ser
vicio que se le encomiende y la de adoptar me
didas que estime convenientes para obtener de 
los distintos organismos de la Administración 
central y provincial cuantos antecedentes le sean 
precisos y tengan relación con el mentado ser
vicio de inventarios.

Articulo 4.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones complementarias preci
sas para la ejecución de la presente Lew

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, asi como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Macirlci, veintiséis de junio de mil novecientos 
treinta y tres. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El M inistro de Hacienda, Agustín Viñuales Pardo.

(“Gaceta" 28 junio 1933.)

El Presidente de la República española,
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed:
Que las Cortes Constituyentes han decretado y 

sancionado la siguiente

LEY

Articulo Lu Se ceden a los Municipios donde 
están enclavado^, los bienes que constituyen el 
Patrimonio de la República los derechos de pro
piedad que éste ostenta sobre el suelo de las 
calles, plazas y vías de dichos términos munici
pales, con expresa exclusión de los terrenos donde 
están enclavados los jardines, entendiendo por 
éstos los que constituyan un todo tradicionalmen
te artístico o histórico.

Artículo 2? Se ceden asimismo la propiedad 
y el aprovechamiento de los servicios de alcan
tarillado u otros municipales que hoy son propie
dad del Patrimonio de la República.

Artículo 3.° Las anteriores cesiones se apro
barán por el Ministro de Hacienda, con el informe 
del Consejo de Administración del Patrimonio de 
la República.

Artículo 4.” El Ministro de Hacienda, por 
acuerdo adoptado e» Consejo de Ministros, queda 
autorizado para, a su vez, autorizar al Consejo 
de Administración del Patrimonio de la Repú
blica, cada vez que éste lo solicite y si se estima 
oportuno, a fin de poder enajenar en plena pro
piedad los terrenos que se necesiten para cons
trucción y desarrollo del núcleo urbano que estén 
comprendidos en el plan de urbanización a que 
se refiere el articulo siguiente.

Se podrán también constituir aprovechamien
tos comunales en aquellas fincas que permitan
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esa utilización mediante acuerdo del Consejo de 
Administración del Patrimonio de la República 
con los Ayuntamientos respectivos, cuyo acuerdo 
deberá ser sancionado por el Consejo de Minis- 
11 os para que pueda tener efectividad. En caso 
(le divergencia, los Ayuntamientos podrán soli
arlo del Ministro de Hacienda, quien, oyendo al 

consejo de Administración del Patrimonio de la 
vepublica, resolverá en Consejo de Ministros, sin 
ulterior recurso.
.ArtlcM° 5.° En las autorizaciones que el Mi

. ro c । hacienda pueda conceder será trámite 
1'eciso la presentación del proyecto de urbani- 
ruv1011 que J'ust*fiq'ue debidamente la solicitud, 

"s proyectos, autorizados en forma, se dicta- 
.uan por el Consejo de Administración del

1 atiimomo de la República.
Por tanto,

al a- tod°"l los cindadanos que coadyuven 
Tribiin'A"1"1 "tO ‘ C ■CSta asl como a lodos los

>11 nales y autoridades que la hagan cumplir. 
treinMv ; V6,ntÍSNÍ^ de É"1’0 de mil novecientos 
Fl Xlin^- “" i" ii ^lccto Alcalá-Zamora y Torres.

- nsiio de I hicienda, Agustín Viñuales Pardo.
( “'(rácela” 28 junio 1933.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
A tndeSÍÍnte de la RePÚblica Española, 

sabed: S °S qUe la Presente vieren y entendieren, 

han decretado y san-

LEY
estableHmJ1' re^urso de revisión y su ejercicio 
de 193? ¿ .k°r 6 articü,° i" de la Ley de 6 de abril 
den ciGi iJiT6 exten,sivo a los funcionarios del or- 
blecidos h .gT ? 1)01 kst?tutos donde hallaron esta- 
<‘l a ü C i¿^5T^ dc honor, extinguidos por 
pañola Constitución de la República Es-

pana el caso. Esta información se remitirá al Tri
bunal a que se refiere el artículo siguiente.

, Artículo 3." I erminada la información, se cons
tituirá un I ribunal formado por tres Magistrados 
del I ribunal Supremo, designados por la Sala de 
Gobierno; un Oficial Letrado del Consejo de Es
tado y un Abogado del Estado, ambos de la catego- 
i ia de lele de Administración o asimilados, designa
dos, respectivamente, por el Presidente de dicho Con- 
Y-J0 Por Director de lo Contencioso, que presi- 
dira el Magistrado a quien correspondiera presidir en 
Sala, acordando el Tribunal una resolución, que será 

confirmando” o ‘•anulando” el fallo del Tribunal 
de honor recurrido. La resolución se comunicará al 
A resPe,ctivo para su aprobación, publicación 
en la ‘ Gaceta’ y ejecución del fallo.
1 . 5". el referido acuerdo fuese de anu
lación del tallo del Bribuna! de honor, será repues
to el recurrente en el servicio del Estado, con el 
puesto y derechos que le correspondan, como si no 
hubiera tenido efecto su baja en el Escalafón del 
personal activo y comenzará a percibir haberes des- 
üe la lecha del acuerdo de reposición.

Articulo 5- LaS disposiciones de esta Ley, así 
ro-no las de 16 de abril de 1932, serán aplicables, no 
solo en los casos en que haya actuado el Tribunal de 
Imnui dictando fallo de separación, sino también en 
a,l"dlos otros en que se haya tomado acuerdo de re- 
queni al enjuiciado para que se separe de su carrera. 
Jvstc extremo que quedará sometido a la libre apre- 
.i cmn del Tribunal, podrá justificarse por tilos . 
los medios expresados en ambas leyes y por los de- 

qye sean necesarios para acreditar la exactitud 
<ie la reclamación.
Vlinii' 1̂.0 6° |9ucdan autorfzados los respectivos 
• . ios paia dictar las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

asi a los Tr?:
M ’ j yi Autor,(lades que la hagan cumplir. 

tremta v mM-Ve (k;,ju,]io de mil novecientos 
treinta y tres. - Niceto Alcalá-Zamora y Torres - 
AzañaeSK < nte dt> lConsej° de Ministros, Manuel

(‘ Gaceta” 30 junio 1933).

so^1,1^10 2‘ , Las histancias ejerciendo el recur
a que 1 ní ■nlaran aUte el Ministro del Departamento 
«Paractón SlPAte"eCÍdOi el Tribunal acordó la 
'anda a la ins- 
Cenando en U “ ecedentes .Penales y mn- 
'■'■'ativos a a cauti l mayor.nunlero dc datos 
"’i'-'U,, del Tribtm^ ^a™™" Y =1 funciona- 
10 trinaron y o ' de,honor y de los m'enibros qne 
apoya la ileEalid?.! fundan’eBt“ “ ««« d interesado 

uegahdad o el error del Tribunal.
dó« «""anclard un Jefe de Administra-

anMedaa ?or turno dc mayor a 
resado exnmu- ,-aP.<)rtan( ? °S datos (lue el "ite- 
berá halhím t ’ ■ ins,truyen(10 información, que de- 
la " 61 P19Z° de dos -"sel en 
funcionari0s (me f(l2irreUte ¿eser posible, a los 
^aru a cuantas person3 11U" 1’-ibunal. Se empla- 
formes para mejor nm PUeí datos 0 in- 

tpuesta dol intprCC1j Cllan, OSe’ h’en de oficio 
"T. previa su declaración 
cuantos se consideren de interés

o a 
de Propuesta del

pertinencia, a

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN
linio. Sr.: \ ¡sta la propuesta unánime de las 

representaciones patronal y obrera de los Jurados 
mixtos que integran la primera Agrupación de 
Juiados mixtos de Zaragoza, para el cargo de 
\ tcepresidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo preve- 
mUrti*CU r 18 de la d¿ 27 de noviem

bre de 1931, ha dispuesto que sea nombrado Vi- 
cepresidente^de la mencionada Agrupación don 
Antonio Muñoz Casayús.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v 
efectos. Madrid, 17 de junio de 1933. — P. Dp 
Carlos de Baraibar.
Señor Director general de Trabajo.

(“-Gaceta,, 23 junio 1933.),
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SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.687.
aRaum-R

En la “iGaceta” de 2 del actual aparece una 
Orden convocando a reunión a todos los elemen
tos interesados en el cultivo y transformación de 
las plantas sacarinas, que, copiada literalmente, 
dlC‘41mo. Sr.: La resolución de los problemas que 
afectan actualmente a los intereses económicos 
nacionales en orden a establecer una relación ai- 
mónica entre el sector agrícola productor ele las 
primeras materias y los de transformación indus
trial, teniendo en cuenta los que se derivan de 
la capacidad para el consumo de estos últimos, 
no puede abordarse hoy en términos generales 
con disposiciones de gobierno l lindadas exclusiva
mente en informaciones parciales y aisladas de 
los elementos interesados. Precisa pulsar la opi
nión y conocer además a londo las bases fie las 
demandas en que cada- uno de aquéllos apoye siib 
argumentos, contratándolos entre si y en presen
cia de sus representantes genuinos.

Uno de los problemas que actualnienle preocu
pan al Ministerio dé Agrieultum es el buscar so
lución adecuada al suscitado entre los culttvadoi cs 
de plantas sacarinas y los industriales que las 
utilizan en la fabricación de azúcar, analizando 
previamente en sus aspectos los factores-agí n o
la, industrial, comercial, económico y social y 
oyendo para ello a todos los sectores de esta im
portante rama de la producción nacional.

A tales fines,
Este Ministerio ha dispuesto: ,
Convocar a todos los elementos interesados en 

el cultivo v transformación de las plantas saca
rinas a una reunión de carácter informativo que 
tendrá lugar en el salón de actos del .Ministerio 
de Agricultura el próximo día 10 de julio, a las 
cinco de la tarde, para que cada uno de aquellos 
exponga el criterio de su sector respectivo en las 
cuestiones que le afecten. ,

Esta reunión o Conferencia del Azúcar sera 
presidida por una Comisión interministerial lor- 
mada por el Subsecretario de Agricultura, que 
actuará de Presidente; los Directores generales 
de '.Industria, Agricultura, Comercio y Política 
arancelaria y Reforma agraria, como Vicepresi
dentes, y los elementos técnicos asesores que 
éstos designen, la cual recogerá toda la informa
ción que se derive de las deliberaciones y pro
pondrá en plazo breve las soluciones que hayan 
de traducirse en las oportunas disposiciones de 
Gobierno. . .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 30 de junio de 1933. — P. D-, 
Darío Marcos. ., . . . „
Señor Subsecretario de, este Ministerio.

Lo que se hace público en este periódico o h c m I 
para su mayor publicidad y a fin de que llegue a 
conocimiento y puedan concurrir a ella todos los 
elementos interesados en el problema, significan
do que, según telegrama que recibo hoy ;del 
Excmo. Sr? Ministro de Agricultura, no existe 
limitación alguna que restrinja el derecho a asis

tir si lo consideran conveniente a los intereses- i 
que represente, y -sin que su asistencia implique 
a tales representantes derechos por el concepto ’ 
de dietas o gastos de viaje."

Zaragoza, 4 de julio de 1933.
El Gobernado*,

José M.a Díaz y Díaz-VillamiL

SECCION QUINTA
Núm. 3.666.

Delegación provincial de Traba
jo de Zaragoza.

D. Agustín Pérez Uzano, Delegado Provin
cial de Trabajo.

Hugo saber: Cumpliendo lo dispuesto en la 
Ley de Accidentes de trabajo y Ley de Delega
ciones Provinciales do Trabajo y Reglamentos 
para su aplicación, se pone en conocimiento del 
público en general, que a partir del l.e de julio 
próximo, deberán presentarse en esta Delega
ción los partes de accidentes y altas, y cuantos 
documentos se refieran a los mismos.

Igualmente, en cumplimiento de lo ordenado 
en la L y de Asociaciones profesionales de pa
tronos y obreros, en su art. 8o, habrán de pre- 
s litarse en esta Delegación, a partir de la indi
cada fecha, las solicitudes de inscripción en el 
Registro correspondí unte y la necesaria docu
mentación y cuantos fequisitos preceptúa la ci
tada Ley.

Para la mejor marcha del servicio, se advier
te que las horas para el público son de 11 a 13, 
en el Palacio de la Diputación Provincial.

Z iragc za, 30 de junio de 1933.—El Delegado 
de Trabajo, Agustín Pérez Lizano.

Núm. 3.650

Junta de Clasificación y Revisión 
de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 216 del Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, el día diez de 
julio próximo, a las once horas, celebrará esta 
Junta, sita en el Cuartel de San Lázaro, la sesión 
en que han de examinarse y fallarse las peticio 
nes de prórroga de incorporación a filas de se
gunda clase.

Zaragoza, 30 de junio de 1933.—El Teniente 
Coronel Presidente, Juan Cremades Suñol.

Núm. 3.681.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
A los efectos de lo prevenido en el artículo 

884 de la Ley Orgánica del Poder judicial, se 
hace público por este anuncio el cese en sil 
cargo del Procurador de los Tribunales de es* 
(a capital de D. Ignacio Falcó Gonzalvo.

Zaragoza, 1 de julio de 1933.-El Presidente. 
Gregorio Azana.—El Secretario de Gobiernli 
Antonio Costa.
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DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 30

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Núm. 3.395.
Extractos de los acuerdos adoptados per el ex

celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza ^luran- 
. te el mes de mayo de 1933.

Sesión del día 5.
Lectura y aprobación del acta anterior.

. Que las 5.000 pesetas entregadas por la Comi
sión liquidadora del monumento a María Cristi
na, ingresen en Caja.
, Adjudicar a ios señores que figuran en el ac- 

Li. los puestos de helados en la vía púiblica.
, No mostrarse parte sin renunciar a la indemni- 
^ic*on, en sumario sobre estafa-a la Corporación, 
•onbuula a iD. Francisco Valiente Vela.

Aprobar la distribución de fondos presentada 
l)()r la Intervención municipal.
( Qllc vuelva a la Comisión el proyecto de Re
s amento para el archivo municipal.

Ceder La sepultura de tercera clase núm. 1.060, 
(lel cuadro 48, a D-.11 Miguela Babiera.
m.i UíOnZai a don Pascual Gd para establecer 
dn J iaSi? e^rior en una tienda de la Aveni
da de la República.
de^6?651?!1?*" ’a Petición de D- Antonio Peña, que 
Pueblo a eCer PUeSt° dC he,ad°S en ,a plaza flel 

Mad^r 138 insta”cias de D- Pedro Valero, don 
o Tnr $erei° y D1 Francisco Balaguer, en las 
iTv4e !tan 1 a conces,ón de puestos fijos para 
la venta de plátanos.

• atem-iín?'1^ i C" i cl Próximo presupuesto, para 
obtenga en la sXtí' Can‘Ídad qUe 

mem'LuVr ’ terrcn.° número 103 del cuadro pri- 
tOva t ( ementerio de Torrero a D. Pablo Pau

la '?vSeslnnar *as reclamaciones presentadas por 
posició’y9! ( e Ia Urbana contra la im

vaciAn 1 ‘ C contnbuciohes especiales por reno- 
cram? . aÁeras de las calles de Aben-Aire, Sa- 

Postipvl°í ^Golondrina, Plaza de Asso, 
\nts *.-< 6 Fbro, Fin, Gavín, Liñán y Pbzp.

ja Dcr' IZja¿ ÍHst^ación de veladores a la Gran- 
MÚrí vi ‘ ^ntoni° Más. Café Moderno y doña 

‘a blanco.
de hnne<ier- ,,£cncias por enfermo a un Celador 
,( ortés 1C,a San,taria de bastos y a D. Benito 

sob¿na^a!, la reclamacióii de 1). Pío Nogueras. 
P^djem’.1 -'i 'í0" <l c  1111 P°r anuncio corres- 

Déso r 1 enti'o Administrativo Aragonés. 
contra ,inar ,a aclamación de D. Julio. Agüelo 
agua v lvPar? de la InsPección de Arbitrios, por 
la Avenhi^.d^ correspondiente a la casa 93 de 

])e a <le Madr’d.
una c-int'n ? los .stores Herederos de Yarza 
trió d^ i a< Perc,blda indebidamente por arbi- 

causados'en ' a Dr Dolores Gutiérrez por daños 
Oración ,1 iUnia hnca.nde su Propiedad por una 

del alcantarillado.
tuina y 1D1 r? A'^o^o Peña, D. Francisco Co- 

> • Fehsindo González, para establecer 

puestos de venta de helados en la Plaza de la 
Magdalena, Playa de Torrero y Plaza de Aragón.

iConceder permiso a D. Félix Alonso y doña 
María Eugenio para instalar columpios en la ar
boleda de Macanaz.

'Desestimar la instancia de D. Vicente Bueñas, 
en la que solicita Se le condone el arbitrio co
rrespondiente al mes de mayo por instalación de 
puestos de venta de helados.

Conceder a D. Juan Guitart plazos dentro del 
año, para satisfacer el importe de una contribu
ción especial por pavimentación de la calle de 
Carrillo.

Desestimar la instancia de los herederos de 
D. Mariano Arnal sobre enajenación de un solar 
en la calle del Portillo.

Aprobar el informe emitido por el Negociado 
en varias altas presentadas por distintos contri
buyentes a requerimientos de la Inspección de 
Arbitrios.

Anunciar oposiciones para cubrir en turno li
bre 4 plazas vacantes de Celadores de la Policía 
Sanitaria de Abastos.

Vender en las condiciones señaladas en dic
tamen el piso primero izquierda de la casa nú
mero 7 de la manzana. número 49, de la zona de 
Casas Baratas, a D. Jaime Gotor Arpal.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda.

Aprobar un dictamen presentando los estados 
de los servicios prestados en los Comedores de 
Asistencia Social y del movimiento de mendici
dad de Zaragoza. .

Designar el Jurado Calificador de las Obras 
í Teatrales presentadas en el concurso abietto en

tre autores noveles aragoneses por la Corpora
ción municipal.

Adjudicar la confección de uniformes1 con des
tino a los ordenanzas municipales a D. Pedro 
Escudero Callen.

Ampliar la puerta del edificio Depósito Admi
nistrativo.

Aprobar el proyecto de obras de carpintería a 
realizar en el Archivo municipal.

Que la Casa Consistorial no sirva más que pa
ra albergar servicios estrictamente municipales, 
sin que exista en ella domicilio social alguno.

Autorizar a D. Jesús Sánchez Falces para que 
durante los días del 20 al 23 del actual pueda ha
cer un servicio de viajeros desde la Haza de La 
Seo al Aeródromo de Palomar.

Aprobar las condiciones que han de regir para 
la provisión de plazas de Celadores de evacuato
rios, mediante la celebración del oportuno con
curso.

Dejar sobre la mesa dictamen presentando el 
Reglamento de los Comedores de Asistencia 
Social.

Declarar vecino de esta ciudad a D. Victoriano 
Esteban Sánchez.

Aprobar los pliegos de condiciones para la 
construcción de los Grupos escolares en los ba
rrios de Delicias, Montemolín y Venecia.

Aprobar relación de 'facturas del Negociado 
de Gobernación.

Conceder licencia para la construcción de pe
queñas obras a los señores que figuran en la re
lación unida al dictamen. .

Autorizar para construir edificio: a D. Luis 
Cortes Bernal, en Camino de San José, angular 
a la calle de Suiza, y a D. Julián Burgos, en Ma
dre Sacramento, sin número; para la construc
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ción de una planta: a D.® Carmen Salinas, en 
zMmería, sin número; pana el aumento de piso: 
a D. Pedro Pérez Usón, en Italia, 43, y a D. Isi
doro Lairla, en 'La Habana, 13; para realizar 
obras de reforma, distribución, apertura y mo
dificación de huecos y construir miradores: a don 
Manuel Ochoa, en Mártires, 1.

Aprobar la recepción provisional de 818’87 me
tros cuadrados de adoquinado y 257'23 metros li
neales de bordillo, ejecutados en la calle de la 
Manifestación.

Adjudicar a D. Ricardo Chueca Gil el cbncur- 
sillo celebrado para llevar a cabo las obras de 
ampliación del paso de la fábrica de harinas de 
Monares en el Paseo de Ruiseñores.

Aprobar una certificación ¡ele obra ejecutada 
por el contratista de las obras de construcción de 
un evacuatorio subterráneo en la Plaza de San 
Pablo.

Aceptar las condiciones fijadas por el señor 
Arquitecto municipal respecto a la valoracnm ac- 
(ual de ia parte del edificio de la calle de San 
Pablo, a que se refiere la instancia.

.‘\probar la recepción definitiva de las obras 
<ie adoquinado y pavimentación de ace as prae- 
tiradas en la calle de Alfonso, I.

Enajenar, mediante concursillo, los troiícos de 
árboles apeados en el Paseo de María Agustín y 
Caminos de San José y del Cementerio.

Recibir las obras de cubrición de la acequia 
del Parque, a su entrada por el antiguo Caminó 
de Cuarte, y devolver la fianza al contratista.

Adjudicar a la Sociedad Fomento de Gbras y ■ 
Construcciones el concursillo celebrado para con
tratar las obras de construcción e instalación de ; 
bocas de riego y sumidero8 en la Avenida de 
América. .

Aprobar relación de facturas d-él Negofciado 
de Fomento.

Autorizar a D. Julio Ondé para abrir un despa
cho de pan en el Barrio de Al moza ra.

Desestimar la petición de D. Angel Bueno, so
licitando permiso.para la venta de frutas, etc., en 
la pescadería Avenida de la República, 21.

Autorizar a D. Francisco López para abrir una 
pescadería e» Argensola, 10 y 12.

Conceder permiso a D. José Alvarez, para la 
apertura de una albacería en Santiago, 22.

Dejar sobre la Mesa dictamen proponiendo se 
distribuya entre los diferentes servicios que in
tegran él equipo de substancias alimenticias el 
premio del 20 por 100 del importe de las multas 
que se impongan.

Autorizar a D. Laureano Delgado Martínez, 
D. Felipe Lobera Rubio, D. Anselmo Vicente Es
cobar, iD; Hilario Falcón Falcón, I). Benito Ma- 
luenda y D. Domingo Nadal Carneo para el recrío 
de ganado porcino, en Lázaro Sebastián, sin nú
mero; carretera de Alagón, 65: Jaca, 6: Levante, 
11; San José de Calasanz, 19. y Parcelas Cuber. 
13, respectivamente.

Conceder permiso para tener vacas lecheras en 
I^i Habana, número 6, a I). Juan José Campo 

' Domingo.
Aprobar relación de facturas del Negociado de 

Abastos.
Aprobar las bases de contrato entre el excelen

tísimo Ayuntamiento y el Estado para la adqui
sición de edificios universitarios y enajenación 
de solares en la zona de Casas Baratas, para la 
erección de la Ciudad Universitaria.

Njombrar Comadronas de zona de la Beneficen

cia municipal a doña Vicenta Cuadra, doña Oro- 
sia García, doña María Corralés. doña Leonor 
Lerín y doña Gregoria Martínez.

Abonar a los señores qué constituyeron el Tri- t 
bunal las dietas reglamentarias.

Aprobar la instalación de motor de elevación 
de agua a las habitaciones de la manzana nú
mero 49 de la zona de viviendas protegidas.

.Autorizar al Concejal Sr. Sáinz de Medran0 
para pasar a formar parte de la Comisión de 
Gobernación.

(Juedar enterado de las renuncias del cargo de 
Concejal presentadas por los Sres. l^ajusticia, Ca
lamita, Aznar, Muniesa y Sánchez Guisande. a

Quedar enterado de que los Sres. Aladren ) 
Sáinz de Medrano optan por e! cargo de Cí>n 
ce jal.

Sesión del día 12.
Lectura y aprobación del acta de la anterior-
Nombrar, en primera yp,táción, Alcalde de l*1 

ciudad a D. Federico Martínez Andrés; primer 
Teniente de Alcalde, D. Pablo K Pineda; segundo 
Tcnie.nte, I). Jenaro Sánchez Remiro; tercer Te
niente, D. Casimiro Sarria Górriz; cuarto Te 
niente, D. Francisco Monzón; octavo Teniente 
D. \ Ícente Comet González.

Aprobar los extractos de acuerdos adoptados 
por la Corporación durante el pasado mes d2 
abril.

Que vuelva a la Comisión dictamen presen
tando el proyecto de Reglamento de los Come 
dores de Asistencia Social.

Que vuelva a la Comisión dictamen proponien
do se distribuya entre los diferentes servicio4 ' 
(pie integran eí equipo de inspección de substan
cias alimenticias el premio del 20 por 100 del 
importe de las multas. '

Anunciar subasta para la adjudicación de un 
puesto de fotografía en la plaza de Aragón.

Desestimar instancia de D. Eduardo Viscasillas» 
en la que solicita la concesión de 25 plazos igua
les para satisfacer la contribución especial pof 
aperiura de la calle del Portillo. .

Denegar instancia de la Unión Libre de Pro
pietarios, en la que solicitan el afianzamiento del 
canon por suministro de agua y vertido.

Autorizar la instalación de veladores al Cafe 
Gambrinus, a un puesto de réírescos en el pasco 
del Ebro y Café Romea.

Imponer contribuciones especiales por renova
ción del pavimento y aceras a los propietario^ 
de fincas de las calles Manuela Sancho, Palomaú 
Cautín y Gamboa y Agustín.

Fijar en 5’84 pesetas por día el pago del arbq 
trio por colocación de anuncios a los cines Doi‘c 
y Ena Victoria.

Cobrar por un trimestre el arbitrio de consU' 
mo de agua en industrial a doña María Lagrava-

Devolver los derechos de examen a D. Vicenta 
Lafita y D. Salvador Radigales.

Anular el acta levantada al Hotel Las Pajnpi1/'
Dar de baja los anuncios instalados en la 

pública por 1). César Viamonte y l>. Ventui''1 
Perales, en Coso, 131 y Coya, 6.

Autorizar el traslado de un depósito de yin0;1’ 
propiedad de D. Manuel Lobera, instalado en M-1' 
miela Sancho, al local sito en el camino de ú15 
Torres.

Desestimar la reclamación presentada por do* 
Ramón Abad y otros contra el concurso ce1ebTa|l‘, 
para la provisión de plazas de Abastos.

M.C.D. 2022
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Que vuelva a la Comisión dictamen denegando 
la reclamación presentada contra la instalación 
de una garita en la plaza de Lanuza.

Aprobar el informe emitido por el Negociado en 
varias altas presentadas por distintos contribuyen
tes a requerimiento de la Inspección de -Arbitrios.

Ceder la Lonja a la Comisión de Festejos del 20 
al oO de mayo.

Interponer recurso de reposición contra la resolu
ción dictada i>or el Delegado de Hlacienda en la re
clamación formulada por la Asociación del Barrio 
<k- as l-uentes contra el cobro del canon por alcan
tarillado.

Desestimar la reclamación de D. Jacinto Cerezo 
11,1 '<i a imposición de contribuciones especiales ñor 

Liñán361011 <kl pavimcnto >’ aceras de ’a calle de

(k- Yh1'.1,1' Ilas resoluciones dictadas por el Delegado 
• '"-""ba en las reclamaciones formuladas con- 

alm'icpni"|hUl>\ieSt° lH>r ^lanuel Sancho y varios 
a'”iacenistas de pescados. •
car nn0' Y*' . 4 .d'”1'1 dolores Marqués para practi- 

de b a 114 Y a^ua con destino a la casa número 
<k la Avenida de América.

^^‘iHr' un-, ÍAm1,St° 3 D" ^^d0 Pelegrín para 
Pa^ de RuiseñoresdeStmO 3 la fÍUCa del 

yáYo'^ conceptos tributarios a don Pascual 
Puente de! Y i ,Ca nun,ero 14 de la Avenida del 

. y-* i nar.
cinco boc-Y i'1. ^ant'ag° Rohrdach para instalar 
brica del'Regaliz^0 1X113 0380 dc ’H^dip cn ht fá- 
conceptTLx!^ a doña Carmen Sánchez por 
, Qtic vueí^ P'i/”- 1 ^ejón, 4..
*a Ponencia -idnv4 ^onJlsl^n dictamen proponiendo 
pales de la ¿óm ",llst¿atlva de los terrenos munici- 

Que vuelva Y Knsanche-
la jubilación dn ,1, .Coi11^ión dictamen proponiendo 

D^stin.ar wi^'de Abast°Y
no R(>dfigo (l„ a niaestra del Grupo Gime- 
hzar un viaic dp 1 lUía ,a UUa solución para rea- 

Que viielv. estudios.
a 5. ManueíFernYnrpOnAi?H dictamen proponiendo 
za Alegría para £ ' Al( am1a y a R Eduárdo Bae- 
res de gimnasia. emí)enar Ias plazas de profeso- 
"•unicq^1 '] en el Cuerpo de la guardia

Gelebr-lr c '-o^que Ramos.
d'en alg^o^^ 1>r^er P,aza« de Coma-

vfrsAiáádde  ̂ de ]a UmC
a' Archivo municin-d hl blbHoteca donada 
de(Aragón. 1 la Juventud Republicana

Cubrir dos Pl^s de 
ha de Juzgarlas 1 4 Presta del Tribunal que 
""íivKhios ele íaUBri™i''l'VqiC< <Ie vera"° para los 

t vM,r.lr un conb^ de D*8'»lección.
para ro™ T*" en,Pleados 7 obreros 

hi¡teS■ OS CarK°S °™enanzas 
, a MÍnSí^n-. J^quin Chneca.
,na riostra en el Gruño r clefomca para colocar 

íVhuirir muebles ion dmr-10 Rodrig0'
(')ns,bruar 3.000 pesetas enm<’ 3 terCCr Juz8íado- 

a fuerte del |efe de b sumario incoado p- 
tuininu Lloré. 4 Guardia municipal D. Sa-

por

Adquirir diversos efectos con destino a las enfer
merías de la Casa Amparo.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Conceder licencia pata realizar pequeñas obras a 
señores que figuran en relación unida al dictamen.

■Autorizar para construir edificio: a D. Jaime M'a- 
sip, en Gascón de Gotor, sin número; a D. Manuel 
Andreu Ferrer, en Lasierra, 6; a D. Modesto Gra- 
c íi, fu (.asetas; a D. Mariano Baile, en Lomba, 15; 
a 1). Jesús de Gregorio Rocasolano, en Hora©, 4 y 6; 
‘l i a ¿t n^ro Dópez Puyó, en San José de Calasanz; 
a i< banano Rubio Liarte, en Avenida de América; 
a I). V ictor Fairén, en Arte, 11 ; a D. Francisco Pé
rez Aliad, en Garrapinillos, y a la Excma. Diputa
ción. en terrenos del Hospicio. Para aumento de pi
sos .i dona ( armen Gimeno, en Funes, 9.

.Autorizar a dona Josefa Otamendi para construir 
un paso sobre la acera, para el acceso de vehículos a 
la linca num. 20 de la calle Agustín.

Dejar sobre la mesa dictamen proponiendo la apro
bación de la liquidación de las obras relativas a la 
instalación de tuberías de conducción de agua y de
posito elevador de Torrero.

I.najenar los troncoé procedentes de la remolda 
del arbola<lo de las Balsas de Ebro Viejo.

Autorizar a la Jefatura de Obras Públicas para la 
constiuccion de dos grupos de sumideros en los 
Francia'05 ~ la carretera de Zaragoza a

Apiobar la certificación de obra ejecutada por la 
contrata de las obras de Cubrimiento del río Huerva 
semon de aguas abajo de la Avenida de la Repú- 

' ^ec'ibm provisionalmente las obras de construcción 
k alcantarillado de la Avenida de Madrid y Delicias 

con desagüe al Paseo María Agustín. ’
Aprobar la liquidación de las obras de adoquinado 

I «lelitadas en la calle de Manifestación.
-\l",uar /50 pesetas anuales para alumbrado in

tensivo en la calle de San Pablo
contri de obra ejecutada por la

tata de las obras de construcción de un evacua- 
toim subterráneo en la Plaza de Castelar.

Aceptar las normas para la concesión del servicio 
uc autobuses.
Komen°t^ relaC,Ón faCtUraS dd Neg°ciado de 

un^inTH11 ai la (asa,de Ganaderos para instalar 
aún ' v ;Cna Gasc™ de Gotor.। 1 - ) • I ablo I alcon Royo para la apertura 
<k una expendeduría de verduras en Romea. 7. 
námU ‘ r enterado de un oficio de D. Manuel Fer- 
Concejal 3535 pr69entando ,a dimisión del cargo de

Darn"roiIZai m onMnl<‘ ’ ^utivo del Ayuntamiento 
JÍI MÍ” Fraile “ * dep6sÍt° de don 

primavera ?rQgrama de Jas Primas fiestas de

Admitir la dimisión de la 10.” Tenencia de Al- 
13,. 

(-onceder 
celler. un mes de licencia a D. Simón Car-

Lectura y 
Nombrar

Sesión del día 19. 

aprobación del acta de la anterior, 
en segunda votación Alcalde de la citi'

M.C.D. 2022
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dad a D Federico Martínez Andrés; primer 1 enien- 
tc de Alcalde a D. Pablo F. Pineda Loscos; segundo 
Teniente de Alcalde, D. Jenaro Sánchez Remiro; 
tercer Teniente de Alcalde, 1). Casimiro Sarria Go- 
rriz; cuarto Teniente de Alcalde, I). brancisco 
Monzón García. .

Nombrar en primera votación sexto 1 emente <ie 
Alcalde a D. Manuel Pérez Lizano; noveno Tenien
te de Alcalde, D. Alfonso Sarria Almenara, y décimo 
Teniente dé Alcalde, D. Juan Antonio Samz de 
Medrano. , . .

No mostrarse parte sin renunciar a la indemniza
ción en sumarios sobre atentado y lesiones al guar
da municipal de Montes D. Mariano Gordo Barto
lomé y daños en una bomba de un motor propiedat 
de la CorjMiración.

Aprobar la liquidación de las obras relativas a la 
instalación de tuberías de conducción de agua y de
pósito elcva<lor de Torrero y una certificación que 
resta.

Vender a O. Jesús Gascón un terreno sobrante de 
via pública en la calle de Cautín y Gamboa.

Ceder a L. Santiago Roche un terreno para cons
truir una sepultura perpetua en el Cementerio mu
nicipal. 11

Desestimar la instancia del ex arrendatario de los 
baños municipales del Ebro, en la que solicita ad
quiera el Ayuntamiento las instalaciones y efectos 
que aportó. z

Adquirir un terreno de D. Bernabé Esteban en la 
zona de ensanche de MiralbuenO.

Desestimar la instancia de D. Manuel Lansac, en 
la que solicita se le conceda un puesto de venta en la 
calle Méndez Núñez, esquina a San Félix.

Autorizar al Casino Principal para instalar sillo
nes adosados a la fachada del edificio.

Denegar la instancia de D. José Torrente, en la 
qué solicita el satisfacer en cuatro años el pago de la 
contribución especial por pavimentación de la calle 
del Portillo.

Abonar a D. Eduardo Guallar las cuotas que le 
fueron descontadas en la Caja municipal para el 
fondo de haberes pasivos por el tiempo que estuvo 
interino como Celador de la Policía de Abastos.

Autorizar a D. Antonio Aguaviva para el traspaso 
de un puesto en la planta baja del Nuevo Mercado 
a D. José Martín Lamarca. -

Aprobar la liquidación que se refiere al canon de 
agua y vertido que debe satisfacer D. Juan Esteban 
por una cuadra de ganado vacuno sita en el camino 
de Jas Alcachoferas, 2. .

Desestimar la instancia de D. Pedro Valero inte
resando la concesión de un puesto de venta en la ca
lle de Zurita o Plaza de la Magdalena.

Aprobar el informe emitido por el Negociado en 
varias altas presentadas por distintos contribuyentes 
a requerimiento de la Inspección de Arbitrios.

Conceder los plazos fijados en dictamen a la Ha
rinera Aragonesa para el pago de una contribución 
especial correspondiente a la calle del Portillo.

Anular un recibo puesto al cobro a D. Mariano 
Orcao por colocación de un anuncio en el evacua
torio de la Plaza de la Magdalena.

Autorizar la instalación de veladores a D. Fran
cisco Más, en Democracia, y a D. Antonio Ortín, 
en Coso, 174.

Desestimar la instancia de D. Melchor Tello, en la 
que solicita autorización para instalar un puesto de 
refrescos en el Parque. ,

Deñegar la reclamación de las Carmelitas Tercia

rias contra un acta de la Inspección de Arbitrios, por 
reconocimiento de una caldera de calefacción.

Desestimar una reclapiación de don Urbano Gar
cía contra el cobro de un recibo por un anuncio 
instalado en A venida Siglo XX, 74.

Aceptar la sentencia dictada por el 1 ribunal Eco
nómico Administrativo favorable para el reclamante, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento del que reclamó 
la Compañía Sádaba-Gallur.

Denegar la reclamación presentada por varios 
vendedores del Nuevo Mercado sobre la forma de 
realizarse las ventas por los mayoristas.

Desestimar la instancia de don Alejo Fresno, en 
la que solicita la concesión de un quiosco de venta 
de refrescos en la plaza de Aragón.

Acceder a que don Francisco Cabestré y il lferma- 
nos López queden exentos del pago de agua duran
te 1933 de los edificios construidos en solares muni
cipales.

Denegar la reclamación de las monjas de Alta
bas contra nn acta de la Inspección de Arbitrios.

Autorizar a don Feliciano Cano para ampliar la 
toma de agua que surte la casa 6 y 7 de la calle de 
San Miguel.

Conceder i>ermiso a don Pablo Morera para la 
instalación de una nueva toma de agua para la casa 
número 24 de la Avenida de Madrid.

Abonar a don Cándido Gálvez 420 pesetas sub
vención alcantarillado calles Querol y Marqués de 
Ahumada.

Rectificar la cuota que debe satisfacer don Manuel 
García por agua y vertido de la casa número 6 de 
la calle Gayarre.

Anular recibo por agua utilizada en un coche auto
móvil de don Blas Pérez.

Instalar luz eléctrica en el Juzgado de San Pablo.
'Quedar enterado de haber quedado desierto el 

concurso para la adquisición de uniformes para la 
Guardia municipal y abrir otro nuevo.

Adquirir trajes y gorras de verano para los lace
ros.

Abonar a don Angel Val Sancho los haberes que 
dejó de percibir su difunto padre don Ramón.

Incluir en el turno para la provisión de porterías 
de escuelas a don José Guíu, don Mariano Royo y 
don Niceto Cebolla.

Dejar sobre la mesa dictamen proponiendo la 
creación del Cuerpo de Policía Urbana y el Regla
mento por el que ha de regirse.

Designar a don Juan Antonio Sáinz de Medrano 
para presidir el Tribunal de Oposiciones a Médicos 
de la Beneficencia municipal.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Conceder licencia para»-, realizar pequeñas obtlas 
a los señores (pie figuran en relación unida al dic
tamen.

Autorizar para construir edificio: a D. Antonio 
García Molíns, en plaza de San Lamberto, 3; a don 
Basilio Ansón, en Monzalbarba; a don Teodoro Ro
yo Sánchez, en Mollat, 24; a don Martín Aladrén, 
en Primero de Mayo, sin número, y a don Pascual 
Fernández Cavero, en Venta del Olivar. Para au
mento de piso: a doña Carmen Monzón, en Camino 
de San José, 51 ; a don Ramón Castro Mur, en Car
men, 20, y a don Antonio Maza Cajal, en CarbÓ, 22.

Autorizar a la Alcaldía para adquirir un motor, 
previo informe del señor Ingeniero municipal.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la con
trata de las obras de construcción de dos manzanas 
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de nichos a perpetuidad en el Cementerio municipal.
Denegar un escrito de don Cosme Lostao, que inte

resaba se le permitieran nuevas roturaciones en el 
Realengo de Villamayor.

Desestimar reclamación de don Mariano Bellosta 
sobre autorización solicitada por Casa de Ganaderos 
para el funcionamiento de dos motores eléctricos, en 
San Andrés, 8 .

Que vuelva a la Comisión dictamen adjudicando 
a don I edrq Jimeno el concurso para el suministro 
de lamparas elecricas.
Fomento^ relaci°n de factüras del Negociado de

- utonzar a don brollan Tomás para establecer 
Sm tLLCUrS -( C Venta de pan en Fabiani, 21; a don 
aoe 1° Vlt° Vicente -acanella, para la 
CatahnV! * ,^Pendedur,as de carnes en Avenida de 
José Pérez y.Ca,nmo * San José, 117; a don 
mciL^ H para establecer despacho de 
pescadería Cn \’,at:amI)a> 3; a don Pedro Jarauto, 

31 ; a don José Bui- 
Mavór 41 ' de/rutas, verduras y huevos, en 
cabrerik en Marin’ para establecer una
Marco don \|ar,an|° $íacia’ !’ y a don Rernardino 
don lto”ioMTT don Carlos Castillos y 
ciño en Puente^W113’ l’ara 'reCri° de §anado Por- 
d= lo» 7l ^ 28merO: Vcga’ 4; Pase°

Sesión del día 26.

Nnn1k,a,.y aProbación *1 acta de la anterior, 
de teSind-.J Cn i e,CMr® última votación /Alcalde 
mer 'renieiih.'V “xi /d^0 Martínez Andrés; pri- 
Cos; segundo T ca de. don Pablo F. Pineda Los- 
r°: tercer TenientTn^r' °n SirK'hcz Remi" 
to Teniente d >„ p ' Casimiro Sarria Gornz; cuar- 
te, D Aicenf ■ ranc,sco Monzon; octavo Tenien- ■ 

No" h 6 tC ^omel-
Acalde *?',12' Mgnnd? vo,tación sexto Teniente de 

de Ale Lie anU;LP^.. Lizail°- noveno Te-
7 décimo TcnienV. ai Ti Alfonso Sarria Almenara. 
Sáinz de Medrarlo < e Ca de’ a don Juan Antonio 

nl°Ter de Arbitrios a don Félix
Lafuente SuhirÁ rJUT ^’d^te Albalá, D. Felipe 
J°sé Oliva F'nr. n’ D|\ Antoni° Puch de Nos, don 

Abona/ -1 r i y D' Saíurnino Fustero Murillo. 
oposiciones r' >lnla, tlue Presidió las anteriores 

Adjudicó t ’T- ^l^cntarias.
Sauz. s ,anos del Ebro a don Nicomedés 

ú^uguraaón d/Tr^ or’R’»a<los con motivo de la 
([acias a los cninP.TT1^1, conceder voto de 
Navarro y Gazullá 05 munic,paIes señores Pecios, 
Policía ÜrhanTT11 Sobrc, creación del Cuerpo de 

se^>n extraordinaria11 xeg,amento sea discutido en

2 dí don Víctor Fair^> en
C la easa sita en Ar^fí 3 baja dc ag”a y vcrh"do 

•'"tr-rí'zar I i '
^^dD impu^A 'i0" y ahanza-
' Ldoña Mar/ rer2a l '- rTeS Sa!duba Y Roya-ltv 

Devolver a Hop yC;. ^^rdo, tn plaza San Ahtón.
/.ÍProPiada -V n°A^e 62 laS cantidade& por 

. Jubilar Casta Alvarez, 47.
da’ Pascual Esteban TriF^r13’-IgnaCÍ0 Fando 

steban Lbalde, Enrique Yebres Ri, .

bera, Macario Laguna Cestero y Pelegrin Oliveros 
Forhiés. -

Desestimar la instancia de don Emilio Barco, en 
la que solicita un puesto de venta en la calle de San 
Clemente.

Otorgar escritura de venta de la mitad de un so
lar adquirido por don Gabino V'elilla, en Conde de 
A randa.

Denegar la instancia de doña Isabel Mínguez, en 
la que solicita autorización para instalar un puesto 
de labricación y venta de churros en la Glorieta de 
Pérez (Jaldos.

Autoi izar a don Andrés Bas para instalar una 
churrería en 1.a arboleda de Macanaz.

Resolver una reclamación de don Matías Bergua, 
sobre acta Inspección Arbitrios, aceptándola por lo 
que se reüery al canon de agua, pasando los demás 
conceptos a informes técnicos.

Dcsestmiar las peticiones de don Martín Martí
nez y doña Isabel Mínguez de continuar con sus ga
ritas respectivas en la Gran Vía.

Denegar instancia de Lar Gallego, sobre reclama
ción del arbitrio sobre Casinos y Círculos de Recreo. 
, ffrr(ÍPr cl contrato con el Sindicato de Riegos 

de Miralbueno, y reconocer un crédito a favor de 
esta entidad.

Anular el acta en la parte correspondiente a la 
huerta del convento de las Religiosas Ménicas.

Aprobar las liquidaciones relativas al arbitrio de 
plus valia.

Desestimar la reclamación de doña Leonor García, 
contra acta de la Inspección, por agua y vertido 
de un lava(lero en Casa Jiménez, 9.

Denegar la instancia de don Justo Catalán contra 
la liquidación del canon de agua.y vertido de la casa 
numero 10 de la calle Fita.

Autoiizar a don Francisco Sierra para verter al 
alcantarillado la casa número 19 de la calle de Bre
tón.

Dejar sobre la Mesa dictamen referente a la pro- 
VLsiou de las plazas de Profesores de Gimnasia.

Dejar sobre la Mesa Reglamento referente al ré
gimen interior del Archivo-Biblioteca municipal.

I roceder al arreglo de los retretes de la escuda 
de ninas de calle las Armas.

Conceder gratificación a don Mateo Carnicer, por 
Im Ik t  extraído del Canal un cadáver.

( hurgar la jubilación al Guardia municipal don 
Antomo Abad.

Devolver los derechos de examen a don Saturnino 
renm.

Ciirar una visita de ins[>ección a la nueva Casa 
de Beneficencia.

'Juc vuelva a la Comisión dictamen proponiendo 
se ponga carrocería a camioneta destinada a los Ser
vicios de Asistencia Social.

Adquirir los géneros necesarios . para los Come
dores de Asistencia.

Ampliar el material de las enfermerías de la Ca
sa Amparo.

Aprobar el Reglamento para el régimen de los 
Comedores de Asistencia Social.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
trobernacion.

Conceder licencia para realizar pequeñas obras a 
los señores que figuran en relación unida al dic
tamen.

■ Autorizar para construir edificio: a don Fran
cisco Albinana, en ex Huerta de Santa Engracia; 
a dona Mana de los Dolores Vivanco, en Paseo de
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la Mina; a don Galo Sánchez García, en Marcos 
Zapata. 3, y a don Pedro Montañés, en Barrio de 
la Rozada. Para aumento de piso, a don José Martí
nez, en Gampoamor, 2;

Aprobar la recepción definitiva de las obras de 
instalación de alcantarillado en la Avenida de Amé
rica. devolviendo al contratista la fianza.

Adjudicar a don Alejo Cañas el concursilio para 
contratar el suministro de 10.000 macetas.

Aprobar el proyecto redactado por la Dirección de 
Arquitectura para la urbanización de la Gran iVía.

Ouedar enterado de la entrega de 70 bancos y 
aceptar los lugares donde han de ser emplazados.

Autorizar a don Jesús Ferrer para parcelar un 
terreno sito en calle Colón. . ,,

Anunciar nuevo concursillo para la enajenación 
de varios troncos de aricóles apeados en el Paseo de 
María Agustín y caminos de San José y Cemen- 
tcrio- .

Otorgar el concurso para la provisión de lamparas 
a don Manuel Pardina. .

Aprobar 1as facturas presentadas por Negociado 
de Fomento.

Autorizar a don Matías Abadía para establecer 
despacho de venta de leche en número 51 de la calle 
del Azoque. .

Reunir a la Junta repartidora del concierto con 
los barrios para la aprobación de las relaciones con
tributivas. ' ' e

Facultar a dicha Comisión para la. adquisición de 
material para los servicios de la Inspección de Ar
bitrios.

Aprobar las bases detalladas en dictamen para la 
adquisición de un terreno propiedad de don Luis 
Soláns, necesario para las obras de 1a Plaza de En
lace. . ' . .

Abrir expediente al Ingeniero municipal.

SECCION SEXTA

Villanueva de Gállego. . N." 90

Extracto de los acuerdos adoptados por "el Ayun
tamiento de Villanueva de Gállego, durante el 
mes de diciembre de 1932.
Sesión ordinaria del día 2. —Aprobar el acta 

anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Aprobar el balance y acta de arqueo del mes 
de noviembre, con una existencia en Caja de 
77.248’28 pesetas.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados en 
el mes de noviembre.

Aprobar varios pagos. .
Proceder al arreglo de los tejados de las Es

cuelas y edificios municipales.
Quedar enterados de haberse publicado la su

basta de los Depósitos de abastecimiento de aguas 
a la localidad.

Sin más asuntos. ,
Sesión ordinaria del día 9. — Aprobar el acta 

anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones^ publicadas en el “Bole 
lin Oficial” de la provincia.

Aprobar la distribución de ‘fondos para el mes 
actual. ■

Dejar para cuando proceda su distribución, una 
instancia de Ramón Montañés, solicitando tierra 
de cultivo en los montes comunales.

Pasar a informe de la respectiva ¡Cotnisión, 
instancia Idie Bernardino Rupín.

Aprobar el padrón de cédulas jíersonales para 
1933. .,

Dar cumiiliiniento a la Orden de la Dirección 
general de Administración, relativa a estadísticas 
de carácter local.

Quedar enterados ¿el ingreso de Constanciíi 
Lisón de la indemnización por corta de pinos en 
Las Fajas.

Gratificar con 50 pesetas al cartero por la dis
tribución de la correspondencia oficial durante 
el año 1932.

Dejar pendiente de estudio una instancia de 
Manuel Dieste. "

Aprobar varios pagos.
Tener en cuenta para distribución de terrenos 

destinados a eras varias instancias presentadas 
por vecinos de la localidad.
' Requerir al suministrador de luz pública para 
que instale una nueva lámpara en una calle de 
nueva apertura.

Adjudicar terreno sobrante1 de la vía pública 
a la vecina de este pueblo doña Amalia Bueno.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 16 de diciembre. — 

Aprobar el acta anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
instancias de Blasa Diesté y Felipe ICativiela.

Tener en cuenta, para cuando proceda su dis
tribución, instancias de varios vecinos, que soli
citan terrenos destinados a eras.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 20 de diciembre. 

Aprobación del acta anterior.
Conceder licencia al señor Secretario I). Andrés 

Blasco por hallarse enfermo, nombrando al Ofi
cial 'D. Ricardo Mateo Adiego pata que le reem
place en su cargo hasta tanto se reincorporé oí 
Sr. García. .

Conceder gratificaciones a los empleados mu
nicipales con motivo de ‘fin de año.

Publicar bando para que nadie corte plantas 
de vid, ni entren los ganados en las viñas.

Villanueva de Gállego, a 31 de diciembre de 
1932. — El Secretario accidental, Ricardo Mateo.

Diligencia. — El anterior extracto de acuerdos 
ha sido aprobado por la Corporación municipal 
en sesión ordinaria del día de la fecha.

Villanueva de Gállego, a 6 de enero de 1932. 
El Secretario accidental, Ricardo Mateo.—V.° B.": 
El Alcalde, León Guillén.

Tosos. N.0 3.659.

Con arreglo al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, se abre concurso para el suministro del 
alumbrado público de esta localidad.

Las proposiciones podrán ser presentadas en 
Secretaría basta las veinte horas del día 20 de ju
lio próximo, en que será adjudicado el servicio.

Tosos, 28 de junio de 1933. - El Alcalde, Ce- 
ferino Orós.
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Pina de Ebro. N.° 3.309. 
Extracto de los acuerdos formados por el Ayun

tamiento de esta villa durante el mes de ma
yo ultimo, que el Secretario que suscribe for 

■ muía para su publicación como está preve-

Sesión ordinaria del día 6.— Fué aprobada el 
acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con 
tenidas en la Gaceta y Bolebnes Oficiales,

En vista de una denuncia presentada contra 
u®n Emperador Gonzalvo, por haber intercep- 
ado las agüeras del aljibe de ios Agudices, 
acordaron requerirle para que, en un plazo bre- 
visimo, deje dichas agüeras como se encontra- 
an y satisfaga al Municipio setenta y cinco pe

se as en concepto de indemnización de perjui- 
!os’ y (ra« de no verificarlo se pase la denun

cia al Juzgado.
Presentados por el Sr. Alcalde los planos y 

Presupuesto de gastos de las diferentes obras y 
RnnV1Cl?S 8 eieoular* como consecuencia del pre- 
leoa1^ ° extraor^nario aprobado por la De- 
iinfle- %<le ^ac,enda, fueron aprobados por 
pinV111;11' a(1, así 00,110 Ia memoria o plan finan- 
ción° i 01 ma^° Para llevar a efecto la contrata- 
pon un. nilev° préstamo de cien mil pesetas 
der « ,!k^,tllto Nacional de Provisión para aten- 

(r a d,°ha8 obras y servicios.
San C0m0 costumbre se dé el día 10 en 
romerí< ^0110 v-no GOn mo^vo de *a 
trahaild 96 ce*°^ra» Y se practiquen los 
foeoM °|8 ufce8ar108 para la extinción de algunos 
nuntL a ayosta que aparecen en diferentes 
P f rm,no municipal.
acta dp 'L0/' 'na.,,’a de* día 16.—fué aprobada el 
diannebu anteriopy quedaron enterados de las 

nonteni,b,s en'«y ^eti- 

den2/r!arde.,lna «nmiinicacióo del Sr. Inten- 
ron «o * "sl!tl,ío de Reforma Agraria, acorda- 
el imníirtm\taiaila del Servicio de Pósito 
1931 y (932 ' ^°r d° *°8 P1,681^1109!0'1 del

paco 0,1 °nto de ganadería para el 
ximo 11 ril,l,ción territorial en el año pró- 

sobrnno? arre8^0 el camino de la Barca con el 
Anmhn^111 r,es’llfa del de San Miguel.

para su extracto de acuerdos de abril 
su publicación.

relación’a’10 la se presentó la 
rentes d a /h  i°8 ]terrenos roturados en las dife 
te MunLir in 38 ’ V09 m?n.tes cnmuna!es de es- 
ms» RcordnnHCíln * m6dÍoión hecha por la mis- 
nportun» iP Jj°.r un8nimidad se practique la 
ellos nÁp» qu,dac,ó.n de todos y cada uno de 
de 10 npaAfa^’16 sa/isfagan el erriendo a razón 
blecido ei» 8 P0* hectáiea como se tiene esta 
que a los'qr-rA6?'?01-0 de las hidemnizaciones 
tes do ,dA L k ^t8r'°s de ,os Pastos de los lo

dÍChaS

nero a S pXms veruia la earne de ear 
pesetas 60 céntimos, y la do ternasco a

4 el kilo, requiriendo oportunamente a los car
niceros.

, Que se haga saber al Sr. Ingeniero de la Sec
ción de Vías y Obras de la Exorna. Diputación 
provincial el mal estado de conservación en que 
se encuentra la carretera Inter provincial de 
esta localidad a la de Zaragoza a Barcelona, así 
como la de enlace con la de Castellón, siendo 
necesaria su reparación.

Concedieron 30 días de licencia al Alcalde, 
D. Vicente Zumeta, quedando encargado el pri
mer Teniente D. Pablo Fardo.

Sesión ordinaria del día *22 — Fué aprobada 
el acta de la anterior, y quedaron enterados de 
las disposiciones contenidas en la Gaceta y Bo
letines Oficiales.

En vista de una comunicación del Sr. Juez 
de primera instancia e Instrucción de este parti
do, acordaron por unanimidad prestar su con
formidad a que el oficial de Secretaría D. Fran
cisco Bueno continúe prestando sus servicios 
como Secretario interino de dicho Juzgado, sin 
perjuicio de que se active lo necesario para la 
provisión de dicho cargo, y de que si el Ayun
tamiento lo necesita en un momento dado, se 
requiera su incorporación a esta oficina.

En atención a las razones que aducen los car
niceros de esta localidad para no vender a los 
precios que se acordaron on la sesión anterior, 
acordaron aceptar el 3*80 pesetas el carnero y 
4‘60 el ternasco.

En vista de una instancia presentada por don 
Luis Alcrudo, solicitando la rescisión del arrien
do de pastos de Sierra farled, • n atención a ha
ber sido roturada on gran cantidad, acordaron 
por unanimidad se comunique al Sr. Ingeniero 
Jefe de montes del di-trito forestal de la pro
vincia, haciéndole presente que el criterio de 
esta Corporación es el que le sea rebajada una 
cantidad proporcional, que dicho Sr. Ingeniero 
con su mayor conocimiento po Iría determinar.

Sesión ordinaria del día 29. - Fué aprobada 
el acta de la anterior y quedaron enterados de 
las disposiciones contenidas en la Gacela y Bo
letines Oficiales.

Autorizaron a Valentín Abadía y José Roca- 
ñín para e.-tahlecer un horno de yeso a la par
to baja del Puente de las Carretas, mediante el 
pago de tres pesetas.

Aprobaron una cuenta de trescientas una pe
setas presentada por el concejal D. Juan Zume
ta, por trabajos y gastos ocasionados en la ex
tinción de langosta, y que sea satisfecha del ca
pítulo de imprevistos del presupuesto muni
cipal.

Autorizaron a José Miguel para roturar una 
hectárea de terreno en VaIdeltemple, siempre 
que recabe la conformidad del arrendatario de 
los pastos del lote a que corresponde y satisfa
ga el arbitiio que hay establecido.

Presentado el reparto por roturaciones lleva
do a cabo para el cobro del arbitrio correspon
diente, fué aprobado.

Pina, l.° de junio de 1933.— El Secretario, 
M García.— Aprobado en la sesión de hoy 5. 
El Alcalde, Pablo Fanlo.
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Caspe. N.° 3.668.
Habiéndose acordado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia sacar a concurso el suministro de 
contadores de agua para el abastecimiento de la 
población, se hace público a efectos de reclama
ciones, por término de cinco días, en cumplimien 
to de lo determinado en el artículo 26 del Regla
mento de contratación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924, con la advertencia 
de que transcurrido dicho plazo no será admitida 
ninguna.

• Caspe, a 27 de junio de 1933. — José Latorre.

Manchones N.° 3.674.

D. Miguel Martín Castillo, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de este pueblo de Man
chones;
Hago saber: Quo habiendo tenido necesidad 

este Ayuntamiento de proceder a la demolición 
de una esquina y parte de tejado de la casa de 
Juan Sánchez Vicente, señalada con el número 
12, en la calle de la Viola, de este pueblo, con el 
fin de evitar desgracias personales, y descono
ciéndose la residencia y domicilio del expresado 
Juan Sánchez Vicente y herederos, en uso de las 
facultades que me están conferidas, les requiero 
por el presente para que en el improrrogable 
plazo de quince días, contados a partir de la pu
blicación del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, comparezcan a la repara
ción de la referida casa, o bien a la demolición 
de la misma; en la inteligencia de que a! dejar 
de hacerlo, se procederá a realizar el derribo de 
su cuenta y cargo por personal designado por 
este Ayuntamiento, indemnizando los gastos que 
ocasione con el producto de la venta de los ma
teriales y del solar por cuenta justificada, de con
formidad con lo prescrito en las disposiciones 
vigentes en la materia.

Manchones, a 30 de junio de 1933.— El Alcal
de, Miguel Martín.

Maluenda. N.° 3.631

El Ayuntamiento de este pueblo saca a pú- 
olica subasta las obras de coustrucción de una 
fuente piíblica y abrevadero, bajo el tipo de 
mil novecientas once pesetas con treinta cénti
mos a la baja.

El presupuesto, planos y pliegos de condicio
nes se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. .

La subasta tendrá lugar el día veinte de julio, 
a las once horas, en la Sala Consistorial, admi
tiéndose pliegos hasta el día anterior a la su
basta.

Maluenda, a 28 de junio de 1933.— El Alcal 
de, José Dueñas.

Manchones. N.° 3.630.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 

vacante la plaza de Guarda municipal de campo, 
dotada con el haber anual de 1.000 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal.

Los que deseen aspirar a dicha plaza, eleva
rán sus instancias a esta Alcaldía, debidamente 

reintegradas, dentro del plazo de treinta días, y 
pasado dicho plazo, se proveerá.

Manchones, a 25 de junio de .933.— El Alcal
de, Miguel Martín.

Puebla de Alfindén. N.° 3.642.
D sde el día siguiente a la inserción del pre

sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, quedarán expuestos al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, los trabajos de comprobación del 
Registro Fiscal de este término, llevados efecto 
por el Servicio Catastral Urbano de la provin
cia, a los efectos de su examen y reclamaciones.

La Puebla de Alfindén, a 27 de junio de 1933. 
Ei Alcalde, Martín Labarta.

Sos del Rey Católico. N.° 3 658.
INTERVENCION DE FONDOS MUNICIPALES 

Estado demostrativo de la reeaudación e inversión de 
fondos, desde el L° de abril a 30 de jun¡o de 1933:

INGRESOS Pesetas

Existencia en 31 de marzo de 1933 ............... 11.109'50
8. Derechos y lasas................. ... ... 2.532'97

10. Imposición municipal...................... 1.878'10
11. Multas.................................................. 25
15. Resultas (deducida la existencia).... 278'80

Total de ingresos............. 15.824*43

GASTOS 
1. Obligaciones generales ’ ... 418'30 I
2. Representación municipal................ 528*10
3. Vigilancia y seguridad..................... 1.472'46 I
4. Policía urbana y rural................... 3.318'79 |
5. Recaudación ...................................... 148'95 j
6. Personal y material de oficinas . .. 3.137'97 j
7. Salubridad e higiene........................ 202'48 I
8. Beneficencia . ..... .......    3.676*12
9. Asistencia social ........................‘ 3.0

10. Instrucción pública........................... 815'64
II. Obras públicas ................................ 1.113'25 j
12. Montes .... . . . ............................. 608'32
18. Imprevistos............................    . .. 53*39 i

Total de gastos ................. 15.823'68

Existencia en 30 de junio de 1933 ............... 0'75 
Idem en concepto de Depósitos.................. 5.213*80 I

Sos del Rey Católico, 30 de junio de 1933.—El Secreta
rio-Interventor, Victoriano Alrnárcegui. — V.° B.°— El 
Alcalde, Esteban Garin.

Plasencia de Jalón. N.° 3.671.
Durante los días 12 y 1,3 del mes actual, de 9 

a 12 de la mañana, se recaudará en la sala de la 
villa el segundo trimestre del R ^partiminto ge
neral en período voluntario del año actual. 

Plasencia de Jilón, a 1." do julio de 1933 — 1 
El Alcalde Francisco Benedí.

• * * *
La plaza de Alguacil de este Ayuntamiento se 

halla vacante, con el sueldo anual de 547‘50 pe- 1 
setas, pagadas del presupuesto municipal; los 
que se crean con derecho a solicitar la plaza re
ferida dirigirán sus instancias, debidamente rein
tegradas, dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Los que soliciten sabrán leer y escribir.
Plasencia de Jalón, a l.° de julio de 1933. -El 

Alcalde, Francisco Benedí.
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La plaza de Guarda municipal jurado de este 
Sneuíalla vacante' dotada con el sueldo 

municipal '095 pesetas’ PaSadasdel presupuesto

Los que deseen aspirar a su desempeño eleva- 
a esta Alcaldía, debidamente 

treinte^ dí^s8’ dentro del plazo ^S^mentario de 

Los cuales sabrán leer y escribir.
Alcaldes8 deJalóí a L° de julio de 1933.- El 
^caide, Francisco Benedí.

__SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.682.
Juzgado número 1.

o . Cédula de citación.
61 Sefior .'uez d= 

mero 345.10?> ide ^arag°za, en sumario nú- 
cita a loaunín MS°bre estafa a Ricardo Pedrol, se 
y domicnin c pM; n’ CL,yas demás circunstancias 
cinco días s¡íriiioS!10I aní para V6 dentro de los 
sente en el Rn . eSA a Pub,,cación de la pre
comparezca aMp1?^ 9HC,AL de esta Provincia, 
do para declarar CS C juzSado y sumario indica 
autos; apercihidn COm^ feshS° por el hecho de 
rael periificin n0 que,de no comparecer le para- 

Zaragozl ® Pr-0Cede5te en derecho. 
tos treinta y*^ ‘m pPq 0 jull0.de mil novecien- 

y Ires' El Secretario. V. Lizandra. 
Núm. 3.683.

D Uoí HA . Juzgado número 1. 
instancia deMn^13 layena> Juez de primera 
p°r el presente gapO.numero 1 de esta capital; 

miento intestadn d, nC!?uSe anuncia el falleci- 
cho Fernández Manuela-Damiana San- 
D. Manuel y de D de 60 años, hija de 
dad. en la míe e¿\ Manuela, natural de esta ciu- 
"eció el día veintiocho ^nicihada/ en donde fa
se soltera; y se u *m? e enero ulMmo> haI,ándo- 
con derecho a si ( Ih/i cuantas personas se crean 
mino de treinta d^c ' 8' P3'"3 que dentro del tér- 
?* de la publicacín j JOn?d°^ desde eI siSuíente 
9Fic ia l  de esta nr ese ed,ct0 en el Bo l e t ín  
S’rlo en el exne£P^ comparezcan a dedu- 
Sanch0, herrén d f a- I*1813'10 por D? Mariana 
P38 de ésta D » •d,Cha asante, y las sobri 
<a|ueza, en renr^f^V ^Manuela Sancho 

D1 Manuel Sancho pn aC10ü de su difunto padre 
ao también de dieh?rn8ndez de,Heredia, herma- 
3 8u herencia. 3 C3usante> únicos aspirantes 

treinta y 1 de junio de mil novecientos 
r,0> Licenciado Mar|ín- - El Secreta

' * trnando García Barsala.
Núm. 3.667.

Juzgado número 2.
El señor t Cédula de notificación. 

ai6i'0 2 do ZarVJ® Íü8truooi6" dBl Jugado nú
- g°¿a, eu providencia de esta fe

cha, dictada en cumplimiento de carta orden de 
Ja . uperioridad, dimanada de la causa seguida 
en este Juzgado con el núm. 104 de 1933, sobre 
robo, contra Juan Manuel Diego Giménez, de 17 
anos de edad, hijo de Sebastián y Matilde, de 
ohcD cestero, y sin domicilio conocido, ha 
acordado hacer saber a dicho procesado que la 
Audiencia de esta ciudad, por auto de 9 del ac
tual,sobreseyó libremente en dicha causa y de
jo sin efecto el procesamiento dictado, con to
das sus consecuencias, contra dicho Juan Ma
nuel Diego.

Zaragoza, treinta de junio de mil novecientos 
treinta y tres-EI Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.

Núm. 3.688.
Juzgado número 2.

D. Allonso de Castro y Santoyo,Juez municipal 
del Juzgado número dos de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de D. Manuel 
Moure contra D. Gregorio Azcárraga, sobre 
pago de pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, lo siguiente:

Pesetas.
Una máquina tupí, toda de hierro, table

ro 90 por 80, con accesorios para ha
cer molduras en madera, con el nú
mero 698, tasada en.... ................... 550 

Otra de cepillar a gruesos, toda de hie
rro, de 40 centímetros, sin número ni 
marca de la Casa constructora, en .... 950 

Un motor trifásico, marca Aeg, de dos 
H. P., número 2.297.475, en........... ....... 150

Una transmisión con cuatro poleas de 
madera, con un eje de 5 metros de 
longitud y 40 milímetros de diámetro, 
cn .............    75

Total. ................................. 1.725

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
xle este Juzgado, sito Democracia, 64, el día 
quince del actual, a las once y treinta; advirtién
dose a los licitadores que para tomar parte en 
ella deberán exhibir su cédula personal y consig
nar previamente una cantidad igual al diez por 
ciento de la tasación; que no se admitirá postu
ra inferior a las dos terceras partes de la misma, 
y que el depositario de los bienes que se venden 
es D. José Salvatierra Martín, domiciliado en 
Monforte, 4.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil 
novecientos treinta y tres.-Alfonso de Castro. 
Ante mí, José Iranzo.

Núm. 3.6(9. *'
Juzgado número 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia número tres de esta ciudad de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio ejecutivo, instado 
por D. Gumersindo Claramut, contra D. Euge
nio Barredo, en reclamación de pesetas, he 
acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes siguientes:

M.C.D. 2022



48 BOLETÍN OFICIAL

Pesetas

Una mesa despacho, madera roble, con 
uueve cajones......................... ....

Dos sillones, madera curvada, asiento 
gutapercha verde............................

Otro ídem, con asiento y respaldo fo
rrado ...................................... •. •

Una mesa para la prensa de copiar 
Una mesa buró, madera al parecer ro

ble ..........................................................
Dos sillas curvadas ..............................
Una ídem con asiento cartón...............  
Una percha de pie, con cinco brazos 
Una estantería de chapa, para impresos 
Una mesa para máquina de escribir 
Un espejo madera......................... ....
Un toallero metal ....................... ............
Una máquina escribir, portátil, Under- 

vood, núm. B. 25905 .................  ;- 
Cuatrocientos nueve paneles de distin

tas medidas...................................... .. 
Un tablero mesa comedor, cinco chapas 
Treinta y cinco metros panel de 50 cen

tímetros en adelante, distintos grue
sos .......................................... ..............  

Doce asientos silla muestra, madera ,.
Uu carro de mano.................. ,..........
Una caja de muestra con su equipo de 

viaje . . ............................................. 
Doce tablones haya y 6 sin gruesa .. . 
Una cama antigua de madera con sus 

largueros.......... .. ..........J......... - ■ • ■ 
Veinticinco tiras de pino Norte..........  
Doscientas setenta y seis chapas made 

150

60

35
40

140
30
10
40
55
40
15
10

300

1.200 
l/5

ra de distintas clases y medidas . 
Cincuenta laos embalaje, para sosteni

miento de chapa    
Unas dos mil varillas chopo para bau

lero  
Diez e.-tantos para sostenimiento chapas 
Setecientas trece molduras de distintos 

tamaños...............................................
Quince grecas de madera...................... 
Cinco paquetes de filete..........................  
Cuatro paquetes de molduras.............  
Un reloj cuadrado, caja madera guinda 
Una valla de despacho, con cristales li

sos ................................................. .. 
Una cesta ¿e alambre para los papeles 
Una instalación de luz eléctrica, de 

once '.luces...........................................
Un zócalo de despacho .......................

Total .

60
6

300

10
80

10
30

180

30

100
40

400
25

150
115
60

50
6

100
60

3.964

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha señala 
do el día quince del próximo julio, a las o .ce de 
su mañana, y se basen las advertencias siguien-

Que para tomar paite en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la me 
sa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes que se su
bastan.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Y que los bienes, se hallan en poder del de- ■ 
positario D. Andrés Artigas, con domicilio en la 
calle de Méndez Núñez, número nueve, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil 
novecientos treinta y tres. - Pablo de Pablo. 
El Secretario, Vicente Lizandra.
---------------------------------------------------------------------

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro.

Para tratar del proyecto elevación de aguas 
comprendido desde la Boquera Cruz Alta a los 
Mojones de este término, se convoca a todo re
gante de este Sindicato a reunión general, que 
tendrá lugar el próximo domingo, día 9, a las on
ce horas de la mañana en primera convocatoria 
y a las doce en segunda; siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, cualquiera que sea el nú
mero de asistentes; dicha reunión se celebrara 
en el local escuela de niñas de este pueblo.

El Burgo de Ebro, 4 de julio de 1933.-El Pre
sidente, Lorenzo Asensio.

LA VENECIANA, S. A.
En el sorteo celebrado el día veintiocho de 

junio último ante el Notario de esta ciudad don 
Enrique Giménez Gran, resultaron amortizada3 
las obligaciones números 621, 471, 984, 949i 
1253, 1078, 237. 1389, 206, 207, 236, 101, 137, 
136, 205, 36, 204, 203, 35» 1045,945, 721,722, 
1173,724,853,600, 201,414, 161, 453,396,6 47, 
513 1280, 1093.202, 330, 327, 368, 1140, 1165, 
852, 1339, 402, 1830, 1617, 1518, 1761, 1468, 
1550, 663, 1439, 831.

Los poseedores de dichos títulos pueden co 
brar el importe de los mismos en la Caja de Ia 
Sociedad previa entrega de ellos.

Zaragoza, Ló de julio de 1933.—El Consejero 
Delegado, Gastón Chat.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
Compañía Ancfnima de Seguros.

Domicilio social: Rambla de Cataluña, 18. '
Barcelona.

Habiéndose extraviado la póliza número d^ 
mil doscientas veinticinco P. (10.225 r.)^ q# 

,libm el Banco Vitalicio de España a U- DoinU 
-o Diego-Madrazo Raeaj .Conde, en 29 de n 
viembre de 1890, se hace público i>or medio c 
presente anuncio, a Vin de hacer constar que - 
no fuese presentada en la Dirección general 
la Compañía dentro del termino de treinta di-' 
a contar desde la fecha de esta inserción, se td 
drá por nula y sin efecto y se abonará su impo 
te al beneficiario que resulte de los documenta 
que obran en esta Sociedad.

Barcelona, 28 de junio de 1933.—Por el D1 
co Vitalicio de España, El Sub-'Director genev

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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